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- Acepta Renunc¡a Voluntaria.

LOTA, O 6 SEI.20lg
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Vistos:
Decretos N'1721,1719 y 1711 del31 de mayo de 2019,

que designa a docente en calidad de Contrata del Departamento de Educación Doña
STEPHANIE DELGADO ANDRADES; Carta de renuncia voluntaria a la totalidad de sus
horas, presentada por la Docente; Articulo 72 letra a) de la Ley 19.070, "Renuncia
vof untar¡a"; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015, que
delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor A|calde"; D.F.L. N" I del 10.09.96
"Estatuto de los Profesionales de la Educación", Resolución Exenta N" 1.600 de la
Contraloría General de la Repúbl¡ca; y en uso de las facultades que me conf¡eren los
arls. 12" y 63' de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de l\tlunicipalidades:

ACEPTASE la renuncia voluntaria a la Totalidad de
sus horas cronológicas semanales según carta adjunta, presentada por la Docente del
Departamento de Educación, Doña STEPHANIE DELGADO ANDRADES

HÁGASE efectiva dicha Renuncia a contar del 17 de
julio de 2019, en atención a lo establecido en el art. 72o, letra a), de la Ley 19.070,
"Renuncia Voluntaria", del D.F.L. N' I del l0.09.96 "Estatuto de los Profes¡onales de la
Educación".

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGiSTRESE Y
ARCHiVESE.-
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.
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